
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.471

Edición de 56 Páginas
Año CXIV
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 84651608

Salta, martes 16 de mayo de 2023



Edición N° 21.471
Salta, martes 16 de mayo de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... $ 
11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 $ 
4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) .....................  60 ........$ 660,00 ....100 $ 
1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 $ 
1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00
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Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 265 del 10/5/2023 - C.ADM.GOB. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. SR. MAXIMILIANO
GARCIA BES.            

8N° 266 del 11/5/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA PERSONAL EN CARÁCTER TEMPORARIO. SRA. LORENA
GABRIELA VILLA, COMO ORDENANZA.            

9N° 267 del 11/5/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARÁCTER TEMPORARIO. SRA.
CINTIA NATALIA RODO, COMO ORDENANZA.            

10N° 268 del 11/5/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA EN CARÁCTER DE PERSONAL DE APOYO. SR. MARTIN
GARNICA Y OTROS. (VER ANEXO)

ACORDADAS

11Nº 13.908 DEL 10/05/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA            

DISPOSICIONES

12Nº 62/2023 TÉCNICO REGISTRAL  DEL 12/05/2023 - DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

14MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 16/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

14SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 226/2023            

15PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 12/23            

15PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 4097/23            

16RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - Nº 01/2023 - RECTIFICA FECHA DE
APERTURA            

ADJUDICACIONES SIMPLES

16PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 4091/23            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

17PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 4080/23            

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24083/23            

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24098/23            

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24099/23            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24100/23            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24103/23            

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24105/23            

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24106/23            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

21PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO DE EXPEDIENTES            
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SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

23CARAPARI V  - EXPTE. Nº EMI 16507/1998            

SENTENCIAS

23GONZALEZ, SEBASTIAN WILIAM - EXPTE. J01 Nº 182491/23            

SUCESORIOS

24DI MATTIA JOSÉ  - EXPTE. Nº 805134/23            

25LOPEZ, CRESENCIO - EXPTE. Nº 2-420.686/13            

25SAJAMA, EDUARDO ERNESTO; RODRIGUEZ, LEONARDA - EXPTE. Nº 800.915/23            

25MIRANDA, SILVERIO - EXPTE. Nº 44.990/93            

26CORDOBA, LEONOR - EXPTE. Nº 801563/23            

26ALTAMIRANO ALTAMIRANO, JUVENAL - EXPTE. Nº 783.303/22            

27QUIROZ, JOSE VICENTE - EXPTE. Nº 800.548/2023            

27SALVA, MARIA DEL CARMEN - EXP Nº 775892/22            

27JUAREZ, HÉCTOR ABRAHAM - EXPTE. Nº 800703/23            

28VILTE, VICTOR HUGO - EXPTE. Nº 778192/22            

28ALVAREZ, OSVALDO SANTOS; DIAZ, NELLY PASION - EXPTE. Nº 786304/22            

REMATES JUDICIALES

29POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 632.105/18            

29POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO- EXPTE. Nº 666571/19            

30POR VICTOR CHENAUT - JUICIO EXPTE. Nº 6103/22            

31POR RUBEN C. D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 785.156/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

31PADILLA, ALDO CASIMIRO C/DOBENAU, RENES - EXPTE. Nº 663.599/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

32ACUÑA LOPEZ, LEONARDO EXEQUIEL  EXPTE. N°  EXP 811.342/23.            

32FAZIO, RICARDO ENRIQUE EXPTE.  N° EXP -805.521/23.            

33VELA, MARCOS ANTONIO
 EXPTE. N° EXP – 809.466/23 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

33ARENA, ENZO FERNANDO  EXPTE. Nº EXP – 808.959/23 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

34ROJAS MARTINEZ, MARIA MILAGRO EXPTE. Nº EXP - 809855/23.            

35CAMPOS, RAMON ROBERTO  EXPTE. Nº EXP-8893/23            

EDICTOS JUDICIALES

35GUTIERREZ, ENZO ALFREDO ISAAC Y RAMOS, CLAUDIA SOLEDAD C/ RODRIGUEZ, RENE ROLANDO Y
CONTINO, JULIO CESAR - EXPTE. Nº D-040332/2022 - PROVINCIA DE JUJUY            

36BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ MONICO, RAMÓN EMILIO - EXPTE. Nº 5128/2021            

Pág. N° 5



Edición N° 21.471
Salta, martes 16 de mayo de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

37CISNEROS, ALICIA DEL VALLE Y OTROS - EXPTE. Nº 778.193/22            

37ROLDAN VALDIVIEZO, PATRICIA ALEJANDRA C/NAVARRO DAVID - EXPTE. Nº 757832/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

39T H SAS            

41LUMIN COMPANY SAS            

42LCM SERVICIOS MINEROS SRL            

43LOMBARDO Y ASOCIADOS SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

45SUCESORES DE FRANZINI Y FLEMING SA            

AVISOS COMERCIALES

46PAPA NOEL SRL - ESCISIÓN            

46EMPRESA DE TRANSPORTES GEMINIS SPA            

47MONTES HERMANOS SA            

47RAIGON SA            

48SALTA LEGUMBRES SA            

48AEROSALTA SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

50ASOCIACIÓN SALTEÑA DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, TERAPIA RADIANTE Y
MEDICINA NUCLEAR            

50ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN            

ASAMBLEAS CIVILES

51CONSORCIO BARRIO CASINO SECTOR I            

51COOPERADORA POLICIAL REGIONAL CENTRO - AREA CAPITAL            

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/5/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 10 de mayo de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 265
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN 

VISTO las presentes actuaciones, y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las mismas, se gestiona la asignación en carácter de 

interinato de a Función Jerárquica IV, vacante en el cuadro de cargos de la ex Secretaría de la 
Función Pública, aprobado por Decreto Nº 447/2016, a favor del Sr. Maximiliano García Bes, 
D.N.I. Nº 30.637.788, personal de planta permanente de la actual Secretaría de Gestión de 
Recursos Humanos;

Que tal facultad resulta competencia del Sr. Coordinador Administrativo de la 
Gobernación, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 13/2019 y 
de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley Nº 6127,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de notificación, asignar en carácter de interino al señor 
MAXIMILIANO GARCIA BES, D.N.I. Nº 30.637.788, personal de planta permanente de la 
actual Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, el cargo Supervisor, Agrupamiento Administrativo, 
Función Jerárquica IV, N° de Orden 4, del Programa Control de Actuaciones, de la entonces 
Secretaría de la Función Pública, conforme cuadro aprobado Decreto Nº 447/2016, con 
retención del cargo de planta del cual es titular.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción 
correspondientes a la Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Secretaria General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 16/05/2023
OP N°: SA100045318

SALTA, 11 de mayo de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 266
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-272589/2022 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela Nº 4050 del 
departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
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Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 
Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no trasgrede lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2000, 4955/2008 y 
por la Ley Nº 8363 ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Lorena Gabriela Villa, DNI Nº 31548032, en la Escuela Nº 
4050 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a Agrupamiento 
Servicios Generales -Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31-12-2023, 
cargo vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento: de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 16/05/2023
OP N°: SA100045319

SALTA, 11 de mayo de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 267
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-272555/2022 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en el Colegio Secundario Nº 5092 
del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no trasgrede lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2000, 4955/2008 y 
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por la Ley Nº 8363 ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Cintia Natalia Rodo, DNI Nº 32045388 en el Colegio 
Secundario Nº 5092 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Secundaria del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 
prestar servicios como ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente 
a: Agrupamiento Servicios Generales -Subgrupo 2, a partir da la fecha de notificación y 
hasta el 31-12-2023, cargo vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 16/05/2023
OP N°: SA100045320

SALTA, 11 de Mayo de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 268
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

VISTO el Decreto N° 102/19 y el Decreto N° 13/19; y,
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 102/19 se estableció el régimen para el personal con Cargo 

Político y/o Personal de Apoyo, reemplazándose lo establecido por los artículos 24 a 27 del 
Decreto N° 1178/96 y, por Decreto N° 13/19, se delegó en la Coordinación Administrativa de 
la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y contrataciones que implique 
prestaciones de servicios personales;

Que, atento a las necesidades de servicio existentes en el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, resulta necesario designar a diversos agentes que 
prestarán servicios en dicho organismo;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo; 
Por ello,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal de Apoyo a los agentes que se detallan en 
el Anexo que forma parte de la presente, con el nivel que en cada caso se indica, a partir del 
1 de mayo de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y C.A. del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
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Tecnología, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 16/05/2023
OP N°: SA100045321

VER ANEXO

ACORDADAS

ACORDADA Nº 13908
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 10 días del mes de mayo del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salon de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente, 

DIJERON:
Que mediante Acordada 13848 esta Corte dispuso implementar a partir del 15 

de febrero el Plan Piloto de Oralidad en las tres vocalías que integran la Sala V del Tribunal 
de Juicio del Distrito Judicial del Centro de manera unipersonal, mediante la realización de 
audiencias de admisión y prueba con carácter flexible y multipropósito.

Que habiendo transcurrido dos meses desde la puesta en marcha del 
mencionado plan piloto, se observan excelente resultados en el acortamiento de los plazos 
de los procesos y la pronta adopción de medidas y resoluciones, conforme a los informes 
elevados oportunamente que se tienen a la vista. Por tal razón esta Corte ha efectuado las 
adaptaciones correspondientes para disponer su ampliación, incluyendo a las tres vocalias 
de la Sala VI del Tribunal de Juicio del Distrito Judicial del Centro.

Por ello, y de conformidad a los arts. 153, apartado I, inciso b) de la Constitución 
Provincial y 3º del Código Procesal Penal,

ACORDARON:
I. INCLUIR, a partir del 15 de mayo de 2323, a la Sala VI del Tribunal de Juicio del Distrito 
Judicial del Centro, en el Plan Piloto de Oralidad previsto en la Acordada 13848.
II. INSTRUIR a la Dirección de Tecnología e Innovación, a la Dirección de Mantenimiento 
Edilicio y, al Área de Patrimonio de la Dirección de Administración, para que arbitren las 
medidas necesarias tendientes a la ejecución de lo aquí dispuesto.
III. ESTABLECER que el Plan Piloto se aplicará a las causas que ingresen a cada vocalía de la 
Sala VI del Tribunal de Juicio del Distrito Judicial del Centro a partir de la fecha de entrada en 
vigencia establecida en el punto I de la presente.
IV. FACULTAR a Presidencia de esta Corte de Justicia a dictar las normas necesarias para el 
cumplimiento de lo que aquí establecido.
V. COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el Boletín Oficial y DAR A CONOCER a 
través de la página web del Poder Judicial de Salta. 
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaria de Corte de Actuación, que 
certifica.
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Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodriguez Faraldo, Maria Alejanda Gauffin,
JUEZA - Fabian Vittar, Pablo López Viñals, Ernesto R. Samson, José Gabriel Chiban, 

Guillermo Alberto Catalano, JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100011944
Fechas de publicación: 16/05/2023

Sin cargo
OP N°: 100104087

DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN TÉCNICO REGISTRAL Nº 62
DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES
VISTO:

Que mediante expediente nº 1-1632/23, el Jefe del Programa Registro Jurídico 
informa que la Corte de Justicia de la Provincia de Salta dicto en fecha 03 de mayo del año 
2.023 la Acordada Nº 13.904 y; 

CONSIDERANDO:
Que, por la citada Acordada se implementa a partir del 01 de junio del año 

2.023, el Plan Piloto de Procesos Sucesorios cuya ejecución estará a cargo de la Oficina 
Judicial de Gestión Asociada, y del que participarán los Juzgados de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Onceava Nominación.

Que, asimismo en el Anexo I que forma parte de la misma se determinan los 
lineamientos generales para el proceso sucesorio.

Que, dentro de los argumentos que fundamentaron la sanción de la Acordada 
referida, se encuentra la garantía de la tutela judicial efectiva, para lo cual se procura 
adoptar mecanismos tendientes a la mejora continua del servicio de justicia, en términos de 
tiempo y calidad.

Que por su parte y en el marco del proceso de modernización impulsado en el 
Poder Judicial de Salta y en la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta, 
corresponde dictar un instrumento por el cual se reglamente lo previsto en el punto II del 
Anexo I de la Acordada N° 13.904. Ello por cuanto allí se dispone que, al solicitar la apertura 
del proceso sucesorio, el abogado interviniente incluirá dentro de algunas cuestiones, el 
informe de la Dirección General de Inmuebles.

Que, sin alterar de ningún modo lo establecido por el Código Procesal Civil y 
Comercial, se establece la posibilidad de que la Dirección General de Inmuebles expida los 
informes de su competencia, con anterioridad al inicio del proceso sucesorio.

Que, como es sabido, la Dirección General de Inmuebles expide, por un lado y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 713 del Código Procesal Civil y Comercial, informe 
relacionado con la registración de testamentos otorgados por el causante de un proceso 
sucesorio y por otro lado, y atento a que es el organismo de Registro Dominial, Catastral y 
Valuatorio, emite informes de dominio que reflejen la existencia de bienes inmuebles 
registrados bajo la titularidad del causante y sus respectivos los valores fiscales.

Que, en dicho marco, es dable dictar la normativa reglamentaria a efectos de dar 
respuesta a los interesados que soliciten informes de testamento, dominio y valor fiscal con 
anterioridad al inicio del proceso sucesorio.

Que, en consecuencia, es menester regular la calificación de los requerimientos 
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formulados por los abogados que presenten en esta repartición, el pedido de los informes 
mencionados.

Que el Jefe de Programa Registro Jurídico y el Asesor Legal de este organismo, 
aconsejan mediante informe de fs. 1 y dictamen legal de fs. 10 el dictado del presente 
instrumento.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto por el art. 58 de la Ley Nº 5.148;
EL DIRECTOR GENERAL DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES
RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Programa Registro Jurídico, a expedir con  anterioridad al inicio del 
proceso sucesorio, informes relacionados con la existencia de registro o inscripción de 
testamentos que fueran otorgados por el causante.
Artículo 2º: Disponer que, para la expedición de dichos informes, se requerirá al interesado 
la asistencia de letrado patrocinante o su presentación a través de abogado apoderado con 
facultades suficientes para ello.
Artículo 3º: A los fines establecidos en el artículo segundo, el interesado deberá 
indefectiblemente presentar la partida de defunción del causante y la partida o acta que 
acredite el vínculo jurídico del solicitante con el causante. Para el supuesto caso de que el 
solicitante no tenga relación de parentesco con el causante, deberá acreditar el interés 
legítimo que funde su petición mediante el instrumento y los argumentos que correspondan.
Artículo 4º: Habilitar, por una cuestión de celeridad y economía procesal, la posibilidad de 
que, a requerimiento de parte, se expida en conjunto con el informe de testamento, informe 
de dominio del causante, adjuntándose los correspondientes folios reales o cédulas 
parcelarias y sus respectivos valores fiscales.
Artículo 5°: Dejar constancia en el informe que se expida de cualquier inconsistencia que el 
Registro advierta relacionada con el nombre y/o apellido y/o número de DNI del causante.
Artículo 6°: Publicar la presente resolución en la página web de la Dirección General de 
Inmuebles con un formulario modelo para el pedido de este tipo de informes.
Artículo 7°: Regístrese en el Libro de Disposiciones Técnico Registrales y remítase copia 
certificada al Boletín Oficial para su publicación.
Artículo 8°: Comuníquese a la Corte de Justicia de la Provincia de Salta y al Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta.
Artículo 9°: La presente disposición Técnico Registral será obligatoria a los diez días de su 
publicación (art. 58 in fine de la ley N° 5148).
Artículo 10º: Notifíquese a los Programas Registro Jurídico, Técnico y Valuatorio de la 
Dirección General de Inmuebles y archívese.
SALTA, 12 de Mayo de 2023.

 Cornejo Revilla

Recibo sin cargo: 100011947
Fechas de publicación: 16/05/2023

Sin cargo
OP N°: 100104106

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 16/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa de Infraestructura para Establecimientos de Educación Técnica del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA TÉCNICA PROFESIONAL - LOC. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ -
DPTO. ANTA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 855.856.455,51 - Mes Base Febrero 2023. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de Apertura: 15/06/2023 a Horas 10:00 - Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 15/06/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de Salta Capital.
Plazo de Obra: 10 meses. 
Valor de Pliego: $ 86.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consultas de pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

 Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00014663
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023, 19/05/2023, 22/05/2023,

23/05/2023, 24/05/2023, 29/05/2023, 30/05/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100104046

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 226/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE 500 (QUINIENTAS) BOLSAS DE HARINA (LICITACIÓN N° 226/23 
DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente N°: 1090230-34273/2023-0.
Destino: Secretaría de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario. 
Fecha de Apertura: 24/05/2023 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
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Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00007949
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100104116

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/23 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 Ley Nº 8072.
SISTEMA DE SUBASTA JUDICIAL ELECTRÓNICA
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 02/06/23, horas: 10:30, 
destinada a contratación de un SISTEMA DE SUBASTA JUDICIAL ELECTRÓNICA, ADM Nº 
4099/23. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma 
se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia 4671, 2º piso, Of. 3018. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00014697
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104099

LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE ADM 4097/23 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13.
ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios para el día 02/06/2023, horas 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO, ADM 4097/23. Si la fecha de apertura 
del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente. 
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Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º Piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00014696
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104096

LICITACION PÚBLICA N° 01/2023 - RECTIFICA FECHA 
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA

Expte. N°: 0090296-82870/2023-0.
Obieto: OBRA de: Provisión de energía eléctrica para el Parque Industrial de Metán- Provincia 
de Salta.
Por el presente SE RECTIFICA LA FECHA FIJADA PARA LA APERTURA DE OFERTAS, LA QUE SE 
REALIZARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 14 DE JUNIO DE 2023, A HS. 11:00, EN MANUEL SOLÁ N° 171-
4.400- CIUDAD DE SALTA.

 Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00014660
Fechas de publicación: 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100104040

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE EXPEDIENTE ADM 4091/23 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8072.
ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA REUBICACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072 para el día 24/05/2023, horas: 10:00, destinada, a la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA REUBICACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, EXPTE. ADM 
4091/23. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por informes y lugar de apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia. 4671, 2º Piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00014696
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104097

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE ADM 4080/23 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 15 Ley Nº 8072.
El Poder Judicial de Salta, a los efectos establecidos en el art. 30 de la Ley Nº 8072, hace 
saber que: El Director de Administración, mediante Decreto de fecha 06/03/23, procedió a 
adjudicar a la firma SOL TÉCNICA DE ANDRÉS BARRIOS, el servicio de asistencia técnica de 
emergencia en SETA Nº 1, en la suma total de $ 42.000 (pesos cuarenta y dos mil), con 
encuadre en el art. 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072 (Expte. ADM 4080/23).

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00014696
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104098

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24083/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo 416, Adquisición de cemento y servicio de 
reparación de Red Colectora en Villa Charta.
Expte. Nº 24083/23. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 08/05/2022. 
Proveedor: PEREZ KRALIK FERNANDO DANIEL. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 12 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104079

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24098/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales varios para Pozo N.º 1 de Tartagal.
Expte. Nº:  24098/23. 
Destino: Tartagal, Salta. 
Fecha de Contratación: 10/05/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO & CIA SRL y HV SERVICIOS SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 10 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104078

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24099/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de bomba sumergible para Pozo Nº 4 San Jose (Costanera). 
Expte. Nº: 24099/23. 
Destino: Ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 09/05/2023. 
Proveedores: GOMEZ ROCO & CIA SRL e ING. RAMON RUSSO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 10 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100104077

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24100/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA.

Artículo 15 i .
Objeto: alquiler de camión para distribución de cloro en puntos varios.
Expte. N°: 24100/23.
Destino: Salta Cap.
Fecha de Contratación: 11/05/2023.
Proveedor: TRANSPORTE VERA SRL. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 11 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104076

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 24103/23 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos varios para rebombeo Santa Teresita.
Expte. N°: 24103/23. 
Destino: Rosario de la Frontera.
Fecha de Contratación: 12/05/2023.
Proveedor: ING. ELÉCTRICA SALTA SAS. 
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 12 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
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OP N°: 100104075

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24105/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i. 
Objeto: adquisicion de EBS, tablero y materiales eléctricos para rebombeo Santa Teresita.
Expte. N°: 24105/23.
Destino: Rosario de la Frontera. 
Fecha de Contratación: 11/05/2023.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL. 
Proveedor: BP SOCIEDAD ANONIMA. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 11 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104074

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24106/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i. 
Objeto: adquisición de EBS, manga  accesorios y servicio de cambio de equipo para Pozo 
Mariscal Santa Cruz.
Expte. N°: 24106/23. 
Destino: J.V. González, Salta.
Fecha de Contratación: 10/05/2023.
Proveedores: RAMON S. RUSSO ; VILLAGRAN JORGE AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 12 de Mayo de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007943
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
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OP N°: 100104073

AVISOS ADMINISTRATIVOS

PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO DE EXPEDIENTE

La Corte de Justicia ordenó la publicación del listado de expedientes archivados en 
condiciones de ser destruidos por haber superado el plazo legal de permanencia, durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor difusión, para que quienes hubieran 
sido parte en esos procesos judiciales o sean titulares de un interés legítimo, a través de sus 
representantes soliciten, en el plazo de hasta diez (10) días hábiles posteriores a la 
publicación, el recupero de documentos propios o la obtención de testimonio o certificación 
que hicieren a su derecho o su conservación (punto 2 Anexo I de la Acordada 10743).
Se hace saber que la referida nómina podrá ser consultada en la página web del Poder 
Judicial: www.justiciasalta.gov.ar.

Dra. Marina Russo, SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA

Factura de contado: 0011 - 00014700
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104104
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EDICTOS DE MINAS

CARAPARI V - EXPTE. N° EMI 16507/1998

La Dra María Alejandra Loutayf, Secretaría de la Dra. María Victoria Mosmann, Jueza del 
Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, en los autos caratulados: "CARAPARI V; POR 
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMEINTO DE CANTERA - RENOVACIÓN DE CONCESIÓN -
EXPTE. Nº EMI 16507/1998”, ha ordenado la publicación del presente edicto: “Salta, 01 de 
marzo de 2023. (...) Atento a lo informado por la Secretaría de Minería y Energía a fs. 
352/354 (cláusulas) y conforme a lo dispuesto por el art. 73 del CPM (Ley Nº 7.141/01); 
Publíquese la solicitud de renovación de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el 
espacio de QUINCE (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, 
al efecto de que dentro de VEINTE (20) días hábiles desde la última publicación se presenten 
los que se creyeren con derechos a deducir oposición.

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94
Punto X Y
1 7553901.1295 4427332.5294
2 7552968.0761 4427771.2912
3 7552481.1488 4427887.5349
4 7551801.5447 4427823.0944
5 7551801.5447 4427862.1829
6 7552481.1488 4427926.6233
7 7552968.0761 4427810.3797
8 7553890.0000 4427370.0000
Superficie: 7 Has 8.655,66 m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Ubicación: Río Caraparí. Departamento San Martín.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014502
Fechas de publicación: 05/05/2023, 16/05/2023, 29/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100103745

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO SALA IV - VOCALÍA Nº 3
GONZALEZ, SEBASTIAN WILLIAM - EXPTE. J01 N° 182491/23

El Tribunal de Juicio Sala IV, Vocalía Nº 3, en los términos del artículo 580 del Código 
Procesal Penal y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 19 del Código Penal, procede 
a la publicación de la sentencia recaída en fecha 10/05/2023 Causa caratulada “INCIDENTE 
DE JUICIO ABREVIADO EN CAUSA CONTRA GONZALEZ, SEBASTIAN WILLIAM POR ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL CONTINUADO Y ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 
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POR LAS CIRCUNSTANCIAS DE REALIZACIÓN Y REITERACION EN CONCURSO REAL EN 
PERJUICIO DE O.A.S.(M) - DEN: HUMANO, AURELIA”, Expte. J01 N° 182491/23 (L.I.F. N° 4/23, 
A.P. N° 127/23 de Sub Cría. V° Asunción), qus se tramitan por ante este TRIBUNAL DE JUICIO 
- SALA IV - VOCALIA N° 3, sito en Avda. Memoria, Verdad y Justicia s/n - 3er Piso - Pasillo 
“G” - Ciudad Judicial - Secretaría Autorizante, SENTENCIA: “Salta, 10 de mayo de 2023. 
FALLA: I.- CONDENANDO a SEBASTIAN WILIAM GONZALEZ, (a) “Seba”, argentino, D.N.I. N° 
38.653.694, nacido el 23 de junio 1995, en Cachi, Pcia de Salta, hijo de Clemente (v) y de 
Nelda Humano (v), soltero, con instrucción secundaria completa, chofer de transporte 
público de pasajeros, con domicilio en Manzana 124 Lote 10 B° San Silvestre, de esta ciudad, 
Prontuario Policial N° 551.325 Secc. RP. y demás condiciones personales obrantes en autos; 
a la PENA de OCHO AÑOS Y SEIS MESES de PRISION, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS por 
resultar autor material y penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON 
ACCESO CARNAL y ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE en perjuicio de la menor 
A.S.O., EN CONCURSO REAL. (arts. 119 primer párrafo primer modo comisivo, tercer y 
segundo párrafo, 45 55, 12, 19, 29 párrafo 3, 40 y 41 del C.P.) ORDENANDO el inmediato 
traslado del condenado a la Unidad Carcelaria local donde deberá ser alojado y permanecer 
detenido. II. DIPSONIENDO.... III.- OPORTUNAMENTE..., IV.- HAGASE..., V.-
OPORTUNAMENTE... VI- OPORTUNAMENTE..., VII.- COPIESE...,Fdo.: Dra. Norma B. Vera, 
Vocal N° 3 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dr. Martín H. E. Padilla, Secretario”.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y 
UNO (31/07/2031).

Dra. Norma Beatriz Vera, JUEZA - Dr. Martín H. E. Padilla, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100011946
Fechas de publicación: 16/05/2023

Sin cargo
OP N°: 100104093

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5° 
Nominación, en los autos caratulados: "DI MATTIA JOSÉ POR SUCESORIO" - EXPTE. N° 
805134/23, resuelve DECLARAR abierto el Juicio Sucesorio del Sr. JOSE DIMATTIA D.N.I. N° 
7.231.228, y ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezca a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 11 de Mayo de 2021.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014698
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104100
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La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velasquez, en los autos caratulados: 
“LOPEZ, CRESENCIO S/SUCESORIO -EXPTE. N° 2- 420.686/13, de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 723 y cctes, del CPCC, CITA por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en los diarios Boletín Oficial y :en diario de mayor circulación, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta, sucesión, ya sea como herederos 
y/o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por Ley.
SALTA, 19 de Abril de 2023.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011945
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Sin cargo
OP N°: 100104092

La Sra. Jueza de Primera 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: "SAJAMA, 
EDUARDO ERNESTO; RODRIGUEZ, LEONARDA POR SUCESORIO" EXPTE. Nº 800.915/23, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días (30) días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial.
SALTA, 11 de Abril de 2023.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00014693
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104089

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 3ra. Nominación, Secretaría 1 a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los 
autos caratulados: “MIRANDA, SILVERIO POR SUCESORIO” - EXPTE. Nº 44.990/93, Ordena 
citar por Edictos que se publicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Abril de 2023.
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Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014692
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104088

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez de 1º Instancia, en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo Ibañez en los autos caratulados: 
"CORDOBA, LEONOR POR SUCESION AB INTESTATO" EXPTE. Nº 801563/23, CITA Y EMPLAZA 
por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del 
Código Civil y Comercial de la Nación Ley Nº 26.994), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión -Leonor Córdoba DNI Nº 3.184.846, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 11 de Abril de 2023.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014686
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104081

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación (Distrito Judicial Centro) - Secretaría a cargo de la Dra. María 
José Segura, en autos caratulados: “ALTAMIRANO ALTAMIRANO, JUVENAL POR SUCESORIO 
D.N.I. Nº 18.664.744” EXPTE. N° 783.303/22, ORDENA la publicación de Edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva por aplicación 
del art. 723 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
30 (treinta) días de la ultima publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 10 de Mayo de 2023.

Dra. María José Segura, SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0011 - 00014685
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104080
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El Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Maria Jose Segura, 
en los autos caratulados: “QUIROZ, JOSE VICENTE S/SUCESORIO”- EXPTE. Nº 
800.548/2.023, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se 
consideren con derecho a Ios bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Nicolás Postigo Zafaranich -
Juez- Fdo.: Dra. María José Segura, Secretaria.
SALTA, 10 de Abril de 2023.

Dra. María José Segura, SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0011 - 00014680
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104066

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9º 
Nom., Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: "SALVA, MARIA DEL 
CARMEN POR SUCESORIO" - EXP 775892/22,C9, CITAR por edictos durante un (1) día en el 
diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este 
Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 8 de Mayo de 2023.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00014679
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104065

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, 
Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "JUAREZ, HÉCTOR ABRAHAM 
POR SUCESORIO" EXPTE. N° 800703/23, DECLARA ABIERTO el juicio sucesorio de HÉCTOR 
ABRAHAM JUAREZ, D.N.I. Nº 11.283.543, fallecido el día 24 de Abril de 2.022, y ORDENA 
CITAR por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Iey.
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SALTA, 28 de Abril de 2023.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00014661
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104044

El Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: “VILTE, 
VICTOR HUGO POR SUCESORIO - EXPTE 778192/22”, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de 
VICTOR HUGO VILTE, DNI Nº 16.201.10, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Marzo de 2023.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014658
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104032

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, que se 
encuentra a cargo de Nicolás Postigo Zafaranich, Juez Interino, Secretaría de la Dra. Daniela 
Inés Quiroga, en autos caratulados: “ALVAREZ, OSVALDO SANTOS; DIAZ, NELLY PASION POR 
SUCESORIO” EXPT N° 786304/22, que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, ORDENA la publicación de edicto durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última  publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dra. Daniela Ines Quiroga, Secretaria.
SALTA, 13 de Abril de 2023.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014639
Fechas de publicación: 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100103999
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REMATES JUDICIALES

POR ALFREDO J. GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 632.105/18

INMUEBLE (1/4) UBICADO EN LA MERCED (SAN MARTIN esquina HUMAHUACA BARRIO FIRPO -
La Merced) REMATE JUDICIAL POR ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO
El día 18 de Mayo de 2023 a hs. 18:00 en calle San Felipe y Santiago n° 942, Ciudad de, 
Salta, remataré con la base de $ 15.388,50 (2/3 V.F.) el 25% indiviso del inmueble Mat. 3953 
Dep-Cerrillos (La Merced), Sección A, Mz. 24, Par. 8a, Sup.10m.X 62m. ubicado en Av. San 
Martín esq, Humahuaca. Consta de: Fte s/San Martín, salón comercial, 2 hab. y pasillo 
c/techos losa y piso granito. Luego comedor, cocina, 2 dormitorios, baño de 1ra., lavadero, 
con escalera hacia la terraza, toda esta parte c/techos de chapas y piso cemento. Patio de 
tierra con divisoria baja. Luego construcción 2 hab. de bloque; garaje, baño y techo chapas. 
Ocupación: Luisa Puma con esposo y dos hijos, José Puma c/esposa y Roberto Puma. Todos 
los hacen en calidad de copropietarios. La parte construida de bloques está destinada para 
alquiler. Servicios: agua, luz, red de gas natural, alumb. pub. y pavimento. Se debe abonar 
en el acto el 30% de seña, el sellado y arancel de martillero 10 %, bajo pena de aplicarse al 
mismo el art. 597 (comprador remiso) y de continuarse la subasta en el mismo acto. Ordena 
Juez C. y C. Proc. Ej 4ta. Nom. en Juicio: "MEDINA, ANDREA MARCELA C/PUMA, ALCIRA ESTER 
- MEDIDAS CAUTELARES", Expte. Nº 632.105/18. Edictos tres días en B. Oficial y Nuevo 
Diario. Nota: el inmueble registra derecho real de usufructo vitalicio a nombre de PEDRO 
PUMA ARMATA, DNI Nº 93.626.575, y que en autos obra el acta de su defunción acaecida en 
fecha 10/03/23. Informes Mart. Alfredo J. Gudiño - Cel. 156-850709 - Iva Monotributo.

Alfredo Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO M.P. 57

Factura de contado: 0011 - 00014688
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104083

POR FRANCISCO RIVAS VILA - JUICIO EXPTE. Nº 666571/19

Una camioneta marca Volskwagen Amarok - Judicial sin base.
El día jueves 18 de mayo de 2023, a horas 18:00, en calle España 955 de la ciudad de Salta, 
Remataré, sin base, dinero de contado, al mejor postor y en el estado visto en que se 
encuentra, una camioneta marca Volkswagen, modelo Amarok 2.0 L TDI, dominio LEH 696, 
año 2012 según informe de dominio agregado en autos. Se encuentra sin batería y no se 
puede constatar su funcionamiento. Rola agregado en autos un informe de la Policía Federal 
que realizó el secuestro, que dice que al momento de producirse el mismo, la pick up se 
encontraba funcionando. Presenta pequeños bollos y ralladuras en distintos sectores, 
tapizado en mal estado y otros detalles a la vista y sin verificar, las cubiertas se encuentran 
en mal estado. No posee auxilio ni gato. Forma de Pago: contado efectivo en el acto del 
remate, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse con la 
subasta, aplicándose al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597. 
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Honorarios del Martillero del 10 % y sellado de Rentas del 0,6 % son a cargo del comprador, 
en el acto de la subasta. El IVA por venta en subasta del 10,5 % está a cargo del comprador y 
sobre el predio de venta, debiéndose abonarlo en el momento. Entrega del rodado en el 
momento y luego de abonados todos los importes y suscripta el acta de remate respectiva. 
Ver y revisar el día del remate o contactar al martillero al 3874184274. Ordena: el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de Tercera Nominación: a 
cargo de la Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaría de la Dra. Silvina Rivelli, en juicio que se 
sigue contra “GAVINOR S.R.L. S/EJECUTIVO”, EXPTE. 666571/19. Publíquese por dos días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Remata Francisco Rivas Vila MP 94, monotributista. No 
se suspende por día inhábil.

Francisco F. Rivas Vila, MARTILLERO PÚBLICO - MAT. PROF. Nº 94

Factura de contado: 0011 - 00014687
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100104082

POR VICTOR CHENAUT - JUICIO EXPEDIENTE Nº 6103/22

Propiedad en Anta Joaquin V. Gonzalez.
El día 17 de Mayo de 2023, a horas 12:00 en Avda. Belgrano y Constituyente s/N; en local 
denominado Simran, Joaquín V González Dpto. Metán, remataré con todo lo plantado y 
adherido al suelo por accesión física y legal, con la base de $ 15.000.000, sobre el 100 % del 
inmueble, Prop. de Del Carril, Salvador María, ubicado en dicha localidad, Cat. 46, Plano 
1.667, con una Superficie S/M de 473 has. 8.856 m2, Finca Castellanos, Depto. Anta-
Joaquín V. González. Inmueble sin construcción o mejoras aparentes, campo para 
explotación forestal y engorde de animales con buen siclo de lluvia además posee dentro de 
sus límites una laguna y bordea al río Castellanos. Esta propiedad no se encuentra 
desmontada y no consta con ningún servicio instalado; con una deuda en D.G.R. de Salta en 
$ 90.886,96. Revisar en horario comercial. Se debe abonar en el acto el 30 % de seña, com. 
10 % y sellado D.G.R. 1,25 % saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante 
Dep. Judicial en Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez y como 
perteneciente a los autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. 
el impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio y será abonado antes de 
inscribirse la transferencia. Ordena Sr. Juez de 1ra Inst. en lo C., C. y Laboral, Distrito Sur-
Joaquín V. González en juicio “OFICIO LEY 22172 VARGAS, FELIPE BENICIO C/DEL CARRIL, 
SALVADOR MARÍA” EXPTE. N° 6103/22. Edictos por dos días en B.O. y el diario El Tribuno. La 
subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. Informe Víctor Chenaut  
Tel. 154684346 IVA: Monotributo.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Mariana Laura Barrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014670
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 2,090.00
OP N°: 100104055
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POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPEDIENTE Nº 785.156/22

El 16/5/23 a 17 horas en calle J. M. Leguizamón Nº 1.883 Cdad. de Salta, Remataré sin base: 
y al contado con el 10 %, Comisión ley más 1,25 % sellado DGR a cargo del comprador un 
televisor color NOC de 49 pulgadas con control remoto misma marca; mesa de madera tres 
estantes; equipo de música marca NOBLEX con dos parlantes y control remoto; balanza 
marca SHIVA ACS-30 y juego de comedor de algarrobo ovalada con 5 sillas, pudiendo ser 
revisados antes del remate en el domicilio consignado para el mismo. Ordena Sr. Juez Civil y 
Comercial 9º Nominación, Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, Secretaria Dr. Schweitzer 
Fernando, en juicio "C/RODRIGO F. BURGOS - EJEC. DE HON.- EXPTE Nº 785.156/22". Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y diario de circulación comercial. El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil - Informes en Expte. o al Martillero R.C.D.C. (Resp. 
Monotrib) - Cel. 3874-414211.

Rubén C. D. Cacharani, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO - M.P. 22

Factura de contado: 0011 - 00014633
Fechas de publicación: 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100103983

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación, 
Secretaria de la Dra. Maria Jose Araujo, en los autos caratulados: “PADILLA, ALDO CASIMIRO 
C/DOBENAU, RENES/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”- EXPTE Nº 
663.599/19, la publicación se hará por el término de tres días Boletín Oficial y en un diario 
de local de amplia circulación comercial (art. 723 CPCC), citando al Sr. Rene Dobenau, L.E. Nº 
7.263.757, a comparecer a juicio, para que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente.
SALTA, 10 de Agosto de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014666
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104051

EDICTOS DE QUIEBRAS
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EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “ACUÑA LOPEZ, LEONARDO EXEQUIEL - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. Nº EXP 811.342/23, hace saber que en fecha 10 de mayo de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Leonardo Exequiel Acuña López, DNI Nº 
34.621.207, CUIL Nº 20-34621207-2, con domicilio real en Bº 17 de Octubre, Manzana 
422 D, Lote 8, y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se 
ha fijado el día 19 de mayo de 2023 a hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 10 de Mayo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007931
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023, 19/05/2023

Importe: $ 5,115.00
OP N°: 100104014

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “FAZIO, RICARDO ENRIQUE - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, Expte Nº EXP - 805.521/23”, hace saber que en fecha 09 de mayo de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ricardo Enrique Fazio, DNI Nº 34.224.055, CUIL Nº 
20-34224055-1, con domicilio real en calle 5, casa 1644 del B° Santa Ana I, y domicilio 
procesal en calle Leguizamón Nº 979, 1er. Piso, oficina A, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 18 de mayo de 2023 a hs. 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art 88 inc. 5º LCQ). 
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SECRETARÍA, 09 de Mayo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007923
Fechas de publicación: 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 5,170.00
OP N°: 100103980

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “VELA, MARCOS ANTONIO - QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. Nº EXP - 809.466/23, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 19/04/23 en el que se hizo saber que en fecha 19/04/23 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Marco Antonio Vela, DNI Nº 26.899.206, CUIL 20-26899206-6, con 
domicilio real en calle Pasaje Carlos Gardel Nº 480 de Villa Los Sauces y domicilio procesal 
en Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 08 de mayo de 2023 se ha posesionado como síndica titular para 
actuar en estos autos la C.P.N. Nélida Balut, D.N.I. Nº 10.581.672, matrícula Nº 110627, 
domiciliado en calle Lerma N° 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, jueves y viernes de 10:00 a 12:00 hs. en el 
domicilio procesal sito en calle Lerma Nº 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta 
ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 26 de junio de 2023 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 23 de agosto de 2023 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 10 de octubre o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
SALTA, 08 de Mayo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007918
Fechas de publicación: 10/05/2023, 11/05/2023, 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 6,160.00
OP N°: 100103936

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "ARENA, ENZO FERNANDO - QUIEBRA DIRECTA” EXPTE. 
N° EXP - 808.959/23, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
17/04/23 en el que se hizo saber que en fecha 17/04/23 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
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del Sr. Enzo Fernando Arena, DNI N° 26.030.583, CUIL N° 20-26030583-3, con domicilio 
real en calle Mar Caspio N° 1230, B° San Remo y domicilio procesal en calle Leguizamón N° 
1041, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 05 de 
mayo de 2023 se ha posesionado como sindica titular para actuar en estos autos la C.P.N. 
Lucrecia Verónica Valverde, D.N.I. N° 28.886.087, matrícula N° 3177, domiciliado en 
Avenida Bolivia N°2370 - barrio Vicente Solá, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como dias y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los dias lunes, martes y miércoles de 15:00 a 17:00 hs. en el domicilio procesal 
sito en Avenida Bolivia N°2370 - barrio Vicente Solá, de esta ciudad. Igualmente SE HA 
FIJADO el dia 14 de junio de 2023 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación 
(artículos 126 y 200 L.C.Q). El dia 14 de agosto de 2023 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El dia 02 de octubre 
de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 L.C.Q.).
SALTA, 05 de Mayo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007914
Fechas de publicación: 10/05/2023, 11/05/2023, 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100103914

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: “ROJAS MARTINEZ, MARIA MILAGRO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 809855/23, hace saber que en fecha 05 de mayo de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. María Milagro Rojas Martínez, DNI N° 
25.884.232, CUIL N° 23-25884232-4 con domicilio real en manzana 471 C, casa 17, B° El 
Huaico II, y domicilio procesal en Deán Funes N° 341, primer piso A, ambos de esta 
ciudad. Se ha fijado el 12 de mayo de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del 
síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e 
informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 05 de Mayo de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007913
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Fechas de publicación: 10/05/2023, 11/05/2023, 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023
Importe: $ 5,335.00

OP N°: 100103913

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy, en los autos 
caratulados: “CAMPOS, RAMON , ROBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° 
EXP-8893/23, ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los efectos de 
notificar providencia y resolución recaída en autos, amas de fecha 26 de Abril de 2023: 
Escrito N° 1048061: Atento a las razones invocadas por la Sra. Sindica, reprográmense las 
plazos dispuestos en la resolución de fecha 23/03/23, los que quedaran formulados de la 
siguiente manera:
a) El día 01 de Junio de 2.023 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que  presenten ante la Sindicatura sus pedidos de verificación.
b) El día 03 de Julio de 2.023 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente su 
Informe Individual, con los recaudos y copias exigidas por la Ley de Concursos (Art. 200 y 
35).
c) El día 01 de Agosto de 2.023 o el siguiente hábil para que la Sindicatura haga lo propio 
respecto del Informe General (Art. 200 y 39).
Precédase a la publicación de edictos. 
Líbrese el mandamiento acompañado. 
Atento a lo manifestado en el 4°parrafo, líbrense los oficios que menciona. A tal efecto 
acompáñese los mismos.
A despacho para resolver la Aclaratoria formulada.
I) HACER LUGAR a la Aclaratoria solicitada y en consecuencia dejar debidamente aclarado y 
establecido: el 10% del S.M.V.M., por arancel del art. 200 de la LCQ, y no como erróneamente 
se consignara en la resolución de fecha 23 de Marzo de 2023.
II) MANDAR se copie, registre y notifique.

Eugenia Fernandez de Ulivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00007912
Fechas de publicación: 10/05/2023, 11/05/2023, 12/05/2023, 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 6,985.00
OP N°: 100103909

EDICTOS JUDICIALES

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL - SALA IV 
- VOCALÍA 12

Dr. Gustavo Alberto Toro -Vocal Presidente de Tramite de la Camara Civil y Comercial- Sala 
IV- Voc. 12 del Centro Judicial San Pedro de Jujuy, en el Expte. N° D- 040332/2022 
caratulado: "DAÑOS Y PERJUICIOS: GUTIERREZ, ENZO ALFREDO ISAAC y RAMOS, CLAUDIA 
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SOLEDAD C/ RODRIGUEZ, RENE ROLANDO y CONTINO, JULIO CESAR", procede a notificar los 
siguientes proveídos://SAN PEDRO DE JUJUY, 07 de abril de 2022.- I.-Téngase al Sr. Enzo 
Alfredo Isaac GUTIERREZ, por presentado, por constituído domicilio legal, por parte en el 
ejercicio de sus propios derechos y con el patrocinio letrado del Dr. Facundo Catriel SUSE.-
Asimismo, téngase al letrado mencionado por presentado en nombre y representación de la 
Sra. Claudia Soledad RAMOS, a mérito de Escritura Pública N° 01, Registro Notarial N° 14, de 
Poder General Para Juicios que en copia juramentada acredita.- II.-Atento la Demanda 
Ordinaria por Daños y Perjuicios incoada en contra de los Sres. CONTINO JULIO CESAR, y Sr. 
RODRIGUEZ RENE ROLANDO, domiciliado en calle Mitre N° 96, B° Centro, Localidad de 
Cafayate, provincia de Salta y admítase la misma, tramitándose conforme las normas del 
Juicio Ordinario Oral (art. 287 del Cod. Proc. Civil).- III. - ..., IV. - ..., V. - ..., VI. - ..., VII. - ..., 
VIII.-Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. GUSTAVO ALBERTO TORO -Vocal Presidente de 
Trámite- Ante mí Dra. MARIA CECILIA BRITO -Firma Habilitada- ES COPIA.- San Pedro de 
Jujuy, 2 de marzo de 2023. I.- Téngase presente lo manifestado por la actora, y conforme 
las constancias de autos, notifíquese el apartado I.- y II.- proveído de fecha 07 de abril de 
2022 (fs. 44) al demandado Julio Cesar CONTINO 14.691.973 por edictos, disponiéndose la 
publicación de los mismos por tres (3) en cinco (5) días en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación de la Ciudad de Salta Provincia de Salta (art. 162 Cod. Proc. Civil). II.-
Notifíquese.Firmado: Dr. GUSTAVO ALBERTO TORO.- Vocal Presidente de Trámite.- Ante mi 
Dra. ROMINA Y. ALEJANDRA PEREZ.- Prosecretaria.- ES COPIA." Publiquese por tres (3) veces 
en cinco (5) días en Boletin Oficial y un diario de circulación provincial.
SAN PEDRO DE JUJUY, 17 de Abril del 2023. 

Toro Gustavo Alberto, JUEZ 

Factura de contado: 0011 - 00014695
Fechas de publicación: 16/05/2023, 18/05/2023, 22/05/2023

Importe: $ 5,940.00
OP N°: 100104091

La Dra. Mariela Alejandra Giménez, interinamente Jueza del Juzgado Federal de Salta N° 2, 
sito en calle España N° 394, 2do. piso, Secretaría del Dr. Juan Carlos Zigarán, en los autos 
caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/MONICO, RAMÓN EMILIO S/EJECUTIVO" 
- EXPTE. N° 5128/2021, CITA al demandado RAMON EMILIO MONICO, CUIL N° 23-
08174459-9, a fin de intimarle el pago de la suma de $ 159.168.49.- en concepto de 
capital, con más la suma de $ 47.750.00.- considerada necesaria para responder a intereses 
y costas. Se le hace saber asimismo, que con la intimación de pago queda citado para 
oponer excepciones dentro del plazo de 5 (cinco) días y para constituir domicilio Procesal 
dentro del perímetro de esta Ciudad, bajo apercibimiento de considerarse como tal los 
estrados del Tribunal y domicilio electrónico en virtud de lo dispuesto por la Acordada 
38/13 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a la obligatoriedad de las 
notificaciones electrónicas a partir del 01/04/2014 y la Acordada 07/14 que prorrogó su 
implementación a partir del 19/05/2014, en igual plazo, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de ley ,(art. 133 del C. Pr.). 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación bajo 
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2°, 3° párrafo del C. Pr.).
SALTA, 28 de Abril de 2023.
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Juan Carlos Zigarán, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00014684
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104072

La Dra. Mercedes Filtrín, Jueza a cargo del Juzgado de I Instancia en lo Civil y Comercial de 
6º Nominación, Distrito Judicial del Centro Salta, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli, en el 
juicio: “CISNEROS, ALICIA DEL VALLE Y OTRO C/CORTEZ, HUGO TOMÁS GABRIEL Y OTRO 
S/DAÑOS Y PERJUICIOS” EXPTE. Nº 778.193/22, cita al Sr. José Ambrocio Romero, 
codemandado en autos, para que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio (art. 343 CPCyC). Publíquese: 
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
SALTA, 10 de Mayo de 2023.

Dra. Alicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014677
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104063

La Dra. María Mercedes Cabrera Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia Nº 4 Nominación, Secretaría de la Dra. Ana María Borkoski Barreiro, en los autos 
caratulados: “ROLDAN VALDIVIEZO, PATRICIA ALEJANDRA C/NAVARRO DAVID POR 
CUIDADO PERSONAL” EXPTE. Nº 757832/21: “CÍTESE al Señor DAVID NAVARRO, DNI Nº 
22.877.005 por edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial, y 
otro diario mayor circulación de la Provincia de Salta, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil 
que por turno corresponda. Salta 20 de abril de 2023, Dra. María Mercedes Cabrera, Jueza”.
SALTA, 4 de Mayo de 2023.

Dra. María Mercedes Cabrera, JUEZA - Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00014669
Fechas de publicación: 15/05/2023, 16/05/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100104054
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

T H S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 23 de Marzo de 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada T H S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, y sede social en Jockey Club Salta, Ruta Nacional N° 51, Km N° 1, Lote N° 25, Salta, 
Provincia de Salta. 
Socio: Cesar David Saravia Saravia, DNI N° 31.548.141 CUIT N° 20-31548141-5, nacido el 
22/06/1985, de nacionalidad argentino, estado civil casado en primeras nupcias con 
Constanza Ibáñez Alemán, DNI N° 33.753.366, profesión Licenciado en Comercialización, 
con domicilio legal en Jockey Club Salta, Ruta Nacional N° 51, Km N° 1, Lote N° 25, Salta, 
Provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros, asociada a 
terceros y/o vinculada de cualquier forma con terceros, en el territorio de la República 
Argentina y/o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Climatización: 
comercialización, fabricación, montaje, instalación, importación, exportación, 
representación y distribución de equipos y productos de calefacción, ventilación, 
refrigeración, congelación, motobombas, presurizadoras, bombas de agua, artículos de 
ferretería y elementos de seguridad e higiene industrial como así mismo sus repuestos, 
complementos, accesorios, implementos e insumos. Servicios de diseño, suministro, 
reparación y mantenimiento de sistemas de aire acondicionado, calefacción, ventilación y 
refrigeración a nivel residencial, comercial e industrial. Servicios de dirección, coordinación, 
planeación y, ejecución de proyectos relacionados con sistemas de aire acondicionado, 
sistemas de ventilación, sistemas de calefacción y sistemas de refrigeración. Análisis y 
ejecución de sistemas de gestión de la calidad climática. Compraventa, instalaciones, 
reparaciones, colocación y retiro de montajes solares térmicos, a vapor, a gas y extinción de 
incendios. B) Constructora: construcción de obras públicas y/o privadas, urbanas o rurales, 
incluso bajo los regímenes de propiedad horizontal, y de hotelería, y toda otra obra de 
arquitectura o ingeniería, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, 
compraventa, comisiones, consignaciones de materiales de construcción, y todo otro bien o 
servicio conexo o afín a las actividades antes mencionadas. C) Servicios: movimiento de 
suelos, preparación de suelos o terrenos para obras, desmontes, construcciones civiles, 
servicios agrícolas ganaderos, desmonte, topado, rolado, limpieza de campos, cultivos, 
siembras y cosechas, ganadería, elaboración, comercialización, comisión, consignación y 
acopio de productos primarios y sus derivados. Actuando como contratista rural o 
trabajando con uno o más de ellos, reparación, puesta en marcha, asesoramiento técnico y 
capacitaciones en relación a los bienes involucrados. Para la realización de su objeto social, 
la sociedad podrá efectuar toda la clase de actos jurídicos autorizados por las leyes, ya sean 
de naturaleza civil, comercial, administrativa o de cualquier otra índole, que se relaciones 
directa o indirectamente con el objeto perseguido. D) Servicios Mineros: prestación de 
servicios mineros y geológicos de todo tipo en general, preparado de muestras de minerales, 
roca, salmueras y cualquier otro tipo de elemento o material geológico para el análisis 
geoquímico en laboratorio; alquiler con o sin operador/chofer de todo tipo de equipos, 
maquinarias y vehículos para la industria de la minería y sus servicios relacionados, ya sea 
en el ámbito provincial, nacional y/o internacional; estudiar, planificar, proyectar, asesorar o 
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ejecutar obras viales, campamentos, instalaciones industriales, planes colectivos de vivienda, 
plantas procesadoras, y en general, toda clase de obras públicas o privadas relacionadas a la 
actividad minera, hidrocarburífera y energética; servicios de personal temporario minero. 
Asimismo, podrá realizar instalación, remoción y reparación de bombas, válvulas, cañerías, 
bridas y afines, con o sin provisión de material y demás servicios de mantenimiento en 
general. E) Importación: de todos aquellos elementos, materias primas y artículos que fueran 
necesarios para el cumplimiento de su objeto social. Así mismo importar y exportar 
construcciones prefabricadas de cualquier tipo. F) Transporte: explotación comercial del 
negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y 
otros. G) Alquiler: de vehículos, maquinarias, camiones, rodados, herramientas afines, con o 
sin chofer, para la realización de obras civiles, metalúrgicas y de actividades de 
construcción, industriales, viales y/o mineras. H) Gastronomía: servicios de catering, venta 
de comidas elaboradas para llevar, venta de productos alimenticios prefabricados como 
también la prestación de todo servicio vinculado a la actividad gastronómica, prestación de 
servicios de mano de obra gastronómica, servicio de mozos, de cocina, alquiler de vajilla y la 
comercialización de los productos obtenidos, asesoramiento y organización de eventos, 
servicios de recreación en general, organización de capacitaciones, simposios y todo tipo de 
eventos, servicios de decoración, servicios empresariales varios. I) Servicios de Limpieza: 
limpieza de todo tipo de edificaciones, instalaciones y locales, tanto en sus elementos 
exteriores como dependencias interiores y servicio de lavandería.
Capital: $ 150.000.00, dividido en ciento cincuenta (150) acciones ordinarias de mil pesos ($ 
1.000) valor nominal cada una, nominativas no endosables, amortizables y un voto cada 
una, suscriptas por Cesar David Saravia Saravia en su totalidad. Las acciones se integran en 
dinero en efectivo en un cien por ciento (100 %). 
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una (1) o más personas humanas denominados Administradores Titulares, hasta un máximo 
de tres (3), socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, se deberá 
designar uno o más Administradores Suplentes hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
Administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número 
de Administradores Titulares y podrá designar igual o menor número de Administradores 
Suplentes. En caso de que se designe un único Administrador Titular, éste tendrá en forma 
individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. Administradores: se fija 
en uno el número de Administradores Titulares, designando como Administrador Titular: a 
Cesar David Saravia Saravia, DNI N° 31.548.141, constituyendo domicilio especial en Jockey 
Club Salta, Ruta Nacional N° 51, Km N° 1, Lote N° 25, Salta Capital. Asimismo, se fija en uno 
el número de Administradores Suplentes, designando como Administradora Suplente: a 
Verónica Saravia, DNI N° 16.734.577, constituyendo domicilio especial en calle 20 de Febrero 
N° 365, Salta Capital.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de septiembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00014701
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 5,225.00
OP N°: 100104105
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LUMIN COMPANY S.A.S.

Por instrumento privado de fecha 15 de marzo de 2023, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada LUMIN COMPANY S.A.S., con domicilio en la Jurisdicción 
de la Provincia de Salta, y sede social en Avda. Uruguay N° 1127, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Socios: Sr. Ignacio Diez, de nacionalidad argentino, DNI 42.379.876, CUIT N° 23-42379876-
9, nacido el 15/02/2000, de estado civil soltero, de actividad estudiante, con domicilio en 
Rafael Obligado 380, de la localidad de Villa San Lorenzo, Salta, y el Sr. Nicolás González 
Alesanco, de nacionalidad argentino, DNI N° 40.957.704, CUIT N° 20-40957704-1, nacido el 
04/02/1998, de estado civil soltero, de profesión estudiante, con domicilio en Avenida 
Uruguay 1127, de la ciudad de Salta.
Plazo de Duración: 99 años desde su constitución.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: Publicidad y Propaganda: servicios de diseño, imagen, 
propaganda, comunicación publicitaria e identidad corporativa y de entidades públicas y/o 
privadas, análisis de acciones de publicidad y propaganda y de estrategia de comunicación, 
elaboración de planes de medios y de negocio, promoción, información, producción y 
difusión de publicidad y propaganda pública o privada en todos sus aspectos y modalidades. 
Proyectar ,escribir, preparar, colocar, publicar y exhibir en toda forma y manera medios de 
anuncios y publicidad e innovaciones de toda clase para si misma y para terceros; imprimir, 
publicar y distribuir periódicos, libros, folletos, revistas, publicaciones periódicas ,hojas 
volantes, ilustraciones, bocetos, avisos, tarjetas de publicidad; celebrar arreglos para la 
colocación de anuncios en publicaciones y propagandas de toda clase; poner avisos en 
lugares privados, en la vía pública, etc.; fabricar, suministrar, mantener y poner a funcionar 
tableros de anuncios, propaganda, tablas de avisos y señales y avisos luminosos; dar o 
celebrar arreglos para dar o hacer demostraciones y exhibiciones para fines de publicidad o 
anuncios. Desempeñarse como asesora publicitaria, para estudiar, crear, planear, producir, 
ordenar la difusión o publicación y administrar campañas de publicidad o propaganda, 
pudiendo por mandato, comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación 
para sus clientes, preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse en general como 
contratista de publicidad, efectuando contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, 
televisión, cine, vía pública y/o cualquier otro medio de difusión vinculado a la actividad 
publicitaria y de propaganda. Compra, venta, importación y exportación, representación, 
consignación, comisión, acopio y distribución de materiales, productos y bienes en general 
relacionados con las actividades especificadas en el presente artículo. A tales fines, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con 
las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto.
Capital: el Capital Social es de $ 1.000.000 (pesos un millón) representado por 1.000 (un 
mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000 (pesos un mil), valor nominal 
cada una y con derecho a un voto de por accion, suscriptas por el Sr. Ignacio Diez, la 
cantidad de 700 (setecientas) acciones ordinarias nominativas no endosables, y el Sr. Nicolás 
González Alesanco, la cantidad de 300 (trescientas) acciones ordinarias nominativas no 
endosables, e integradas en un cien por ciento (100 %) en dinero efectivo.
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Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Durarán en sus funciones 
por tiempo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse por lo menos un administrador suplente. Administradores: Administrador 
Titular: Sr. Nicolás González Alesanco, de nacionalidad argentino, DNI N° 40.957.704, CUIT 
N° 20-40957704-1, constituyendo domicilio especial en Avda. Uruguay 1127, de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta y Administrador Suplente: al Sr. Ignacio Diez, de nacionalidad 
argentino, DNI 42.379.876, CUIT N° 23-42379876-9, constituyendo domicilio especial en 
Rafael Obligado 380, de la localidad de Villa San Lorenzo, Salta.
Fiscalización: se prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00014691
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 3,410.00
OP N°: 100104086

LCM SERVICIOS MINEROS SRL

Por instrumento privado, de fecha 18/04/2023 se constituyó la sociedad de responsabilidad 
limitada denominada LCM SERVICIOS MINEROS SRL, con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Ejército del Norte 118, Barrio San Bernardo, Salta.
Socios: Juan Francisco Mignacco, Documento Nacional de Identidad 30.726.871, CUIT 20-
30726871-0, argentino, nacido el 10 de mayo de 1984, de 38 años, de profesión 
empresario, con domicilio en calle El Ceibo 97, barrio Los Perales , San Salvador de Jujuy, 
Provincia de Jujuy, soltero; Nicolas Enrique Mamprin, Documento Nacional de Identidad 
32.853.516, CUIT 20-32853516-6, argentino, nacido el 15 de diciembre de 1986, de 36 
años, de profesión empresario, con domicilio en calle Ejército del Norte 118, Barrio San 
Bernardo, Ciudad de Salta, soltero; y Gaston Buljubasich, Documento Nacional de Identidad 
34.914.008, CUIT 20-34914008-0, argentino, nacido el 21 de diciembre de 1989, de 33 
años, de profesión empresario, con domicilio en calle Ejercito del Norte 118, Barrio San 
Bernardo, ciudad de Salta, soltero.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, por terceros, o asociados a 
terceros, en forma permanente o transitoria, en la República Argentina o en el extranjero, las 
siguientes actividades: A) Constructora: la realización de proyectos, dirección, 
administración, construcción, o explotación de edificios, obras viales, desagües, gasoductos, 
oleoductos, diques, usinas o todo tipo de obras, de ingeniería o arquitectura de carácter 
público o privado, ya sea para contratación directa o por licitaciones públicas o privadas, 
municipales, provinciales, nacionales o internacionales, sea como contratista principal, 
subcontratista o bajo cualquier otra forma de contratación. B) Actividad Inmobiliaria: 
administrar, disponer, intermediar y efectuar en general cualquier clase de negocio 
relacionado con bienes inmuebles o muebles, propios o de terceros, se encuentren aquellos 
afectados o no al régimen de propiedad horizontal, incluyendo a titulo ejemplificativo 
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locación, fideicomiso, comodato, leasing, hipotecas, etc., efectuar operaciones de 
fraccionamiento, urbanización, enajenación y loteo, así como el ejercicio de toda clase de 
representaciones, mandatos y comisiones por cuenta y orden de terceros en general, 
domiciliados en el país o en el extranjero. C) Servicios Mineros: prestación de servicios 
profesionales especializados para la actividad minera. Representar a empresas nacionales 
y/o extranjeras, importar, exportar, vender, comprar, fabricar, distribuir y comercializar toda 
clase de bienes relacionados al objeto social.
Capital: $ 1.200.000, dividido en 120 cuotas sociales de valor nominal $ 10.000 cada una, 
suscripto en su totalidad por los socios en las siguientes cantidades: Juan Francisco 
Mignacco suscribe cuarenta (40) cuotas sociales de pesos diez mil ($10.000) de valor 
nominal cada una, con derecho a un (1) voto por cuota; Nicolas Enrique Mamprin suscribe 
cuarenta (40) cuotas sociales de pesos diez mil ($10.000) de valor nominal cada una, con 
derecho a un (1) voto por cuota; y Gaston Buljubasich suscribe cuarenta (40) cuotas sociales 
de pesos diez mil ($10.000) de valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto por cuota. 
Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero en efectivo, obligándose 
los socios a integrar el saldo dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha 
de suscripción de la sociedad.
Administración: la Administración, representación legal y uso de la firma social estará a 
cargo de una Gerencia integrada por el número de gerentes que designe la Reunión de 
Socios, entre un mínimo de uno y un máximo de tres, socios o no, quienes actuarán en 
forma indistinta. Actuarán en el cargo de Gerentes por el tiempo que determine la Reunión 
de Socios, pudiendo, inclusive, serlo por tiempo indeterminado. En caso de establecer 
gerentes suplentes, éstos deberán determinarse. Administradores: se designa como gerente 
a Gaston Buljubasich, DNI 34.914.008, quien en este acto acepta el cargo para el cual ha 
sido designado y constituye domicilio especial a estos efectos en calle Ejército del norte 118, 
barrio San Bernardo, Salta. Asimismo, el gerente procede en este acto a otorgar la garantía 
prevista el artículo sexto, entregando la suma de $ 50.000, que quedará depositada en la 
sociedad
Fiscalización: se prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de noviembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00014690
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 3,410.00
OP N°: 100104085

LOMBARDO Y ASOCIADOS S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 24 de Marzo de 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada LOMBARDO Y ASOCIADOS S.A.S., con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Uruguay N° 472 - Localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta. 
Socios: Carolina Stefania Lombardo, DNI N° 36.838.537, CUIL N° 27-36838537-4, de 
Nacionalidad Argentina, nacida el 06 de Enero de 1992, profesión: empleada, estado civil: 
soltera, con domicilio en la calle 25 de Mayo N° 880, Piso 3° y Dpto. A, ciudad de Salta, 
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Provincia de Salta; Paulo Cesar Lombardo, DNI N° 32.853.205, CUIL N° 20-32853205-1, de 
Nacionalidad Argentino, nacido el 07 de Marzo de 1987, profesión Técnico Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo/Profesor Adjunto Universidad San Pablo, estado civil: 
soltero, con domicilio en Chacabuco N° 284, Piso 4, Dpto. D - San Miguel de Tucumán, 
Provincia de Tucumán; Juan Carlos Lombardo, DNI N° 13.339.894, CUIL N° 20-13339894-6, 
de Nacionalidad Argentino, nacido el 14 de Octubre de 1959, empleado en relación de 
dependencia, estado civil casado en primeras nupcias con Fabiana Adriana Iñigo, con 
domicilio en San Martin N° 2.776 - San Miguel de Tucumán - Provincia de Tucumán, y 
Natalia Giselle Lombardo, DNI N° 34.287.203, CUIL N° 23-34287203-4, de Nacionalidad 
Argentina, nacida el 11 de Mayo de 1989, profesión Empleada en relación de dependencia, 
casada en primeras nupcias con Leopoldo Eduardo Arias Boetsch, con domicilio en Uruguay 
N° 472, Localidad de Cerrillos, Provincia de Salta. 
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la ley 27.349: la sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes 
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de 
servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a)
elaboración, fraccionamiento, industrialización y comercialización, compra, venta 
asesoramiento, consultoría, logística, representación, importación, exportación, 
envasamiento, distribución y fraccionamiento de productos de cosmética y cuidado capilar 
masculino y femenino, explotación de sus patentes y marcas nacionales y/o extranjeras, 
diseños artísticos relacionados con la cosmética, artículos eléctricos y electrónicos 
vinculados con el objeto social como ser secadores de pelo, plancha de pelo, sillones, tijeras, 
alicates y todos los artículos y accesorios relacionados con los salones de belleza; b) 
comercialización, compra, venta, permuta, distribución, consignación de lubricantes, 
aceites, filtros, repuestos, accesorios y otros productos relacionados con el automotor, la 
prestación de servicios vinculados con el sector automotriz, tales como cambio de aceite, 
filtros y engrases, c) armado, montaje, desmontaje, reparación, mantenimiento, 
compraventa, importación, exportación, alquiler, representación y distribución de motores, 
maquinas, equipos e instalaciones para trabajos en altura, grúas torres, monta personas y 
montacargas de utilización en obras civiles, viales, hidráulicas, energéticas, mineras, así 
como el servicio técnico de los productos relacionados directamente con la actividad, y d) 
explotación del negocio de bar, restaurante, pizzería, servicios de catering, delivery, otorgar 
y recibir derechos de franquicia, y todo otro servicio relacionado con la gastronomía.
Capital: $ 400.000, dividido por (400) cuatrocientas acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1.000 y un voto cada una, suscriptas por Juan Carlos Lombardo, 160 
acciones, Carolina Stefania Lombardo 80 acciones, Natalia Giselle Lombardo, 80 acciones, 
Paulo Cesar Lombardo 80 acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el 
saldo en el plazo de dos años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
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cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador Titular: Juan Carlos Lombardo, DNI N° 13.339.894, CUIL N° 20-13339894-6 
con domicilio especial en San Martín N° 2.776 - San Miguel de Tucumán - Provincia de 
Tucumán, Administrador Suplente: Carolina Stefania Lombardo, DNI N° 36.838.537, con 
domicilio especial en la calle 25 de Mayo N° 880, Piso 3° y Dpto A, ciudad de Salta, Provincia 
de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00014672
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100104058

ASAMBLEAS COMERCIALES

SUCESORES DE FRANZINI Y FLEMING SA

Señores socios: conforme lo resuelto por el Directorio, se convoca a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA N° 11, de la firma Sucesores de Franzini y Fleming SA, para el día 10 DE JUNIO 
DE 2023 a horas 15:00, en primera convocatoria y a horas 15:30, en segunda convocatoria, 
en el domicilio de la sociedad, sita en Avenida Belgano N° 1553, 1° piso, Depto. 1, conforme 
lo previsto por el Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales y Artículos 233, 234, 236 
y concordantes de la Ley N° 19550, requiriendo a tal efecto formulen la comunicación de 
asistencia con por lo menos con tres días de anticipación a los fines de dar cumplimiento a 
lo previsto por el artículo 238 de la Ley de Sociedades a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios la rubricar el Acta.
2) Lectura y aprobación del Acta anterior N° 10.
3) Consideración Balance General y estado de resultados, Ejercicio 2022.
4) Informe del Síndico.
5) Memoria de Presidencia.
6) Tratamiento opción de donación con cargo, de una fracción de terreno ubicado en lote "El 
Puente" perteneciente al padrón F 140, a favor de la Municipalidad de Santa Clara, destinado 
a la realización de un loteo para las viviendas existentes y aquellas que se puedan 
desarrollar.
7) Temas varios.
SALTA, 12 de Mayo de 2023.

Rodolfo A. Kiessner Franzini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00014694
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023, 19/05/2023, 22/05/2023

Importe: $ 3,850.00
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OP N°: 100104090

AVISOS COMERCIALES

PAPA NOEL S.R.L. - ESCISION

De conformidad a lo establecido en el art. 88, inc. 4) y concordantes de la Ley 19.550, se 
hace saber por tres días, que mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 11/10/2022, los 
socios de PAPA NOEL S.R.L. resolvieron aprobar por unanimidad la escisión de la sociedad, 
destinando parte de su patrimonio a la sociedad MEGA VENTAS S.R.L. En consecuencia se 
informa lo siguiente: (i) Sociedad Escindente: PAPA NOEL S.R.L., sede Social en calle Carlos 
Pellegrini N° 399 de la Ciudad de Salta, inscripta ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta con fecha 16/03/1995, en el Folio 22/23, 
Asiento N° 3219, del Libro N° 12 de S.R.L.- Valuación del Activo y Pasivo de PAPA NOEL S.R.L. 
al 31/10/2022: Activo $ 143.497.200.95, Pasivo $ 113.769.599.35. Valuación del Activo y 
Pasivo escindido: Activo $ 18.642.845.28, Pasivo $ 3.120.040.21, (ii) Sociedad Escisionaria: 
MEGA VENTAS S.R.L., Sede Social en calle Jujuy N° 425 de la Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta, inscripta ante la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta, 
mediante Resolución N° 1660 de fecha 29/11/2022, en el Asiento N° 16.182 de la Base de 
Datos Digital de S.R.L. Como consecuencia, PAPA NOEL S.R.L. reduce su capital de $ 
100.000.- a $ 50.000.- Oposiciones de Ley: en calle Lamadrid N° 178 de la Ciudad de Salta -
Estudio Contable, en el horario de 9:00 a 13:00 horas.

Abouda Abdul Mounem

Factura de contado: 0011 - 00014699
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023, 18/05/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100104101

EMPRESA DE TRANSPORTES GEMINIS SpA - CANCELA INSCRIPCIÓN DE SOCIEDAD 
CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO

Art. 118 de la Ley Nº 19.550.
Se hace saber que la EMPRESA DE TRANSPORTE GEMINIS SpA informa que con motivo del 
covid-19 que afectó a todo el mundo ha dejado de realizar actividades durante el año 2020 
hasta que finalmente el 31/12/2020 ha procedido a cancelar todas y cada una de las 
inscripciones en los diferentes organismos fiscales y de contralor en la República Argentina, 
motivo por el cual informa:
· Denominación - CUIT - Datos de Inscripción en Registro Público: EMPRESA DE 
TRANSPORTES GEMINIS SpA, CUIT 30-71370930-8, inscripta al Folio 132 Asiento 181 del 
Libro 2 de Sociedades Constituidas en el Extranjero.
· Fecha de cierre definitivo: 31/12/2020.
· Ultimo domicilio y Sede Social en Argentina: Domicilio en jurisdicción de la Provincia de 
Salta y Sede Social en calle Hipólito Yrigoyen n° 339, Boletería 16 de la ciudad de Salta, 
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Provincia de Salta.
· Representante en Argentina: Sr. RUBEN CESAR FARFAN, DNI 7254187, CUIT 20-07254187-
2, con domicilio especial en Calle 25 de Mayo n° 640, 2o piso, Dpto. A, de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Ruben C. Farfan, REPRESENTANTE EN ARGENTINA

Factura de contado: 0011 - 00014689
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104084

MONTES HERMANOS S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 16 de diciembre de 2022, se 
resolvió designar Directorio por un Mandato Estatutario de Tres Ejercicios quedando 
conformado el mismo de la siguiente manera: Presidente: Miguel Leopoldo Montes, D.N.I. Nº 
26.635.124 - Vicepresidente: Miguel Antonio Montes, D.N.I. Nº 8.387.740 - Directores 
Titulares: Simón Osvaldo Montes, D.N.I. Nº 13.414.338, Fernando Agustín Montes, D.N.I. Nº 
27.252.021 - Directora Suplente: Rosa del Valle Afranllie de Montes, D.N.I. Nº 10.451.817. 
Todos los Directores Titulares y Suplente constituyen domicilio especial en calle Rivadavia Nº 
351, Ciudad de Tartagal, Provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00014676
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104062

RAIGON S.A. - CAMBIO DE DOMICILIO

Mediante Acta de Directorio del 3 de noviembre del 2022, se decidió: (i) trasladar la sede 
social al domicilio sito en ruta provincial N° 58, Autopista Circunvalación Oeste, km 4,37 -
Colectora Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta y (ii) cambiar el domicilio especial de los 
Sres. Directores Titulares Salvador Muñoz y María Lía Herrero de Muñoz y el Director 
Suplente Ramiro Muñoz Herrero, al domicilio sito en Ruta Provincial N° 58, Autopista 
Circunvalación Oeste, km 4,37 - Colectora Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00014675
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104061
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SALTA LEGUMBRES S.A. - CAMBIO DE DOMICILIO

Mediante Acta de Directorio del 7 de noviembre del 2022, se decidió: (i) trasladar la sede 
social al domicilio sito en Ruta Provincial N° 58, Autopista Circunvalación Oeste km 4,37 -
Colectora Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta y (ii) cambiar el domicilio especial del 
Director Titular Rolando Aníbal Marquestó y el Director Suplente Enzo Daniel Velez, al 
domicilio sito en Ruta Provincial N° 58, Autopista Circunvalación Oeste, km 4,37 - Colectora 
Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00014674
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104060

AEROSALTA S.A. - CAMBIO DE DOMICILIO

Mediante Acta de Directorio del 4 de Noviembre del 2022, se decidió: (i) trasladar la sede 
social al domicilio sito en Ruta Provincial N° 58, Autopista Circunvalación Oeste, km 4,37 -
Colectora Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta y (ii) cambiar el domicilio especial de los 
Sres. Directores Titulares: Salvador Muñoz y Miguel Ángel Muñoz y el Director Suplente: 
Andrés Sebastián Capuzzelo, al domicilio sito en Ruta Provincial N° 58, Autopista 
Circunvalación Oeste, km 4,37 - Colectora Este, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00014673
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100104059
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE RADIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, TERAPIA RADIANTE 
Y MEDICINA NUCLEAR

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Radiología, Diagnóstico por Imágenes, 
Terapia Radiante y Medicina Nuclear se dirige a Ud. a fin de poner en su conocimiento que el 
día jueves 08 DE JUNIO DE 2023 a horas 20:00 en primera citación, de acuerdo a lo 
establecido en los arts. 33, 34 y 36 de nuestro Estatuto Societario, se llevará a cabo 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de nuestra Asociación. La misma tendrá lugar en sede del 
Colegio Médico de Salta, en calle Marcelo T. de Alvear N° 1310 de la ciudad de Salta;
El Orden del Día de la misma es el siguiente:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Lectura y consideración de Memoria, Estados Contables e Informe del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio cerrado el 31/12/2022.
3) Consideración y tratamiento de los temas: “Actividades Docentes y Académicas”.
4) Designación de dos socios para firmar el Acta.

Dra. Patricia Cabrera Lenes, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00014711
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 3,740.00
OP N°: 100104119

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Anestesia, Analgesia y Reanimación 
(A.S.A.A.R.), en cumplimiento de las prescripciones legales y estatutarias - art. 27 incs. a) y 
art. 36 inc. a), convoca a sus asociados a la ASAMBLEA ORDINARIA, a realizarse el día 28 DE 
JUNIO DE 2023, a las 21:00 horas, en su sede social, sito en calle Manuela G. de Todd N° 
528, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos asociados para suscribir el Acta, juntamente con el Secretario y el 
Presidente.
2) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario e Informe 
del Organo de Fiscalización por los períodos: 02-03-20 al 01-03-21 y del 02-03-21 al 01-
03-22.
3) Fijación del valor de la cuota mensual y de inscripción.
4) Elección de autoridades de Comisión Directiva y Tribunal de Ética.
Nota: el quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los miembros Titulares. Activos 
y Vitalicios, que estén al día con la cuota social. Transcurrida 1 hora la Asamblea sesionará 
con los miembros presentes cuyas decisiones tendrán plena validez.

Dr. Oscar José Bruchmann, PRESIDENTE - Dr. César Armando Salazar, SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO
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Factura de contado: 0011 - 00014707
Fechas de publicación: 16/05/2023, 17/05/2023

Importe: $ 3,740.00
OP N°: 100104114

ASAMBLEAS CIVILES

CONSORCIO BARRIO CASINO SECTOR I

En la ciudad de Salta a los 4 días del mes de mayo del 2023, la administradora del Barrio 
Casino sector I, Tania Rossetto, convoca a los propietarios a ASAMBLEA ORDINARIA con 
base, a las facultades que le otorga el reglamento de copropiedad y administracion, el día 10 
DE JUNIO DE 2023 a horas 17:00 se llevará a cabo en la escuela República Argentina, 
domiciliada en Avda. República del Libano N° 850 de la ciudad de salta.
Orden del Día:
1) Asuntos judiciales que competen a este consorcio, entre ellos levantamiento de embargo, 
a la cuenta del Consorcio.
2) Pagos efectuados por medios electrónicos.
3) Formalizar constitución del Consejo de Propietarios-Control y Fiscalización de la 
Administración.
4) Reeleccion y/o designación de nuevo cuerpo administrativo.
5) Trabajos pendientes y/a realizar en el próximo Ejercicio, costo aproximado de los mismos 
a la fecha de la Asambleas y recursos para financiarlos.
6) Aclaracion según redaccion o actualización de reglamento interno:
Nota : multas ante el incumplimiento de las normas de convivencia estipuladas en el 
reglamento de copropiedad y administración.

Tania Rossetto, ADMINISTRADORA

Factura de contado: 0011 - 00014683
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100104070

COOPERADORA POLICIAL REGIONAL CENTRO - ÁREA CAPITAL

LLAMADO A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la Cooperadora Policial Regional Centro -
Área Capital, a realizarse el día 15 DE JUNIO del corriente año, a horas 18:00 en la sede 
social de esta entidad, calle Gral. Güemes Nº 425 - 2º piso de esta ciudad, se dará 
tratamiento al siguiente;
Orden Del Día:
1) Designación de autoridades para presidir la Asamblea: Presidente y Secretario.
2) Lectura y propuesta de aprobación del Acta anterior.
3) Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balance correspondiente al período 
2022 e Informe del Órgano de Fiscalización.
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4) Informe final de rifa solidaria del año 2022.
5) Reforma del estatuto social.
6) Designación de (02) socios para firmar el Acta.
Nota: transcurridos 60 minutos de la hora fijada en la convocatoria y sin obtenerse quórum, 
se sesionará con los socios presentes de conformidad al art. 37 del Estatuto Social. 
SALTA,      Mayo de 2023.

Antonio Atenor, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00014682
Fechas de publicación: 16/05/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100104069

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 6.496.701,60
Recaudación del día: 15/5/2023      $ 18.920,00
Total recaudado a la fecha $ 6.515.621,60

Fechas de publicación: 16/05/2023
Sin cargo

OP N°: 100104126
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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